
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

ACTA No. 534 
 

CALI (VALLE), 25 de octubre de 2023 
Caso: 76-001-25-02-000-2023-01153-00 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    ELI ANTONIO VALENCIA VALENCIA–No Asistió-  
 
Quejosa:                             EVA MARIA CARDOZA– No Asistió- 
      
Ministerio Público:   Procuradora 64 en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams.  
  

Inicio audiencia:   9:06 a.m. 25 de octubre de 2023 
Fin audiencia:      9:07 a.m. 25 de octubre de 2023 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. Se dejó constancia que no asistieron los sujetos 

procesales ni la quejosa, en consecuencia, SE ORDENÓ: Por secretaría se de aplicación al 

inciso 3° del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y de ser el caso declarar al disciplinado, 

persona ausente y designar un defensor de oficio quien deberá estar posesionado y disponible 

para la próxima audiencia que se fija para el SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 AM) 

LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA 

MICROSOFT TEAMS. Se librarán las comunicaciones respectivas. 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7befe548a31b1896220b62685e3c80a7eb0dbc6fffc1c4ceb46319459d3a2b9a

Documento generado en 26/10/2023 02:39:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Informe Secretarial: Se le informa al Magistrado Instructor que, hoy 25 de octubre de 

2023, dentro del disciplinario de Rad. 2023-01250, se esperó por un lapso de 15 minutos 

la conexión de los sujetos procesales, sin que nadie se conectara. Sírvase proveer,   

 

Laura Virginia Villaquiran Castro 
Oficial Mayor 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Disciplinario No. 2023-01250 

Auto No. A- 857 

 

 Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará: 

 

1) Por secretaría se de aplicación al inciso 3° del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y 

de ser el caso declarar al disciplinado, persona ausente y designar un defensor de 

oficio quien deberá estar posesionado y disponible para la próxima audiencia que se 

señala para el CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DIEZ (10:00 AM) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo de 

manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

Líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

CÚMPLASE.  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7adf434d6489a87386a1856e12af4b5e18567d2c6f701bd7a7c66bcbf879d94

Documento generado en 26/10/2023 02:40:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Informe Secretarial: Se le informa al Magistrado Instructor que, hoy 07 de noviembre 

de 2023, dentro del disciplinario de Rad. 2023-01281, se esperó por un lapso de 15 

minutos la comparecencia de los sujetos procesales, sin que nadie se asistiera. Sírvase 

proveer,   

 

Laura Virginia Villaquiran Castro 
Oficial Mayor 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Disciplinario No. 2023-01281 

Auto No. A- 905 

 

 Cali, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará: 

 

1) Por secretaría se de aplicación al inciso 3° del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y 

de ser el caso declarar al disciplinado, persona ausente y designar un defensor de 

oficio quien deberá estar posesionado y disponible para la próxima audiencia que se 

señala para el seis (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 AM) DE LA MAÑANA. La cual se llevará a cabo 

de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

Líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

CÚMPLASE.  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f752e42bde7bbed641fcbcc02b68cc07b42e6109a75cd0e0bbabb36077a8ce1f

Documento generado en 08/11/2023 11:54:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


